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Referencia: 2023/5483Z

Asunto: Contrato del servicio de redacción del proyecto de ejecución de las obras de 
acometida general de abastecimiento y la remodelación e interconexión de los 
depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar

Procedimiento: Preparación, gestión y adjudicación del contrato

CONTRATACIÓN 

 
 

Visto que por Resolución de Alcaldía número 2023001634 de fecha 8 de agosto de 2023 se 
aprobó el expediente y el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares para la contratación, por procedimiento abierto simplificado y varios criterios de 
valoración, del servicio de redacción del proyecto de ejecución de las obras de acometida 
general de abastecimiento y la remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y 
Camaró de Oropesa del Mar,con un presupuesto de licitación de 66.115,70 euros y 
14.782,30 euros en concepto de IVA (total 80.898,00 euros).

Visto que en fecha 23 de agosto de 2023 se publica el anuncio de licitación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, con número de expediente 17-SERV2023 iniciándose el 
plazo para la presentación de proposiciones.

Visto que se ha detectado unos errores en el Pliego de cláusulas Administrativas que hacen 
necesaria la revisión y modificación de su contenido. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 109 LPAC respecto de la revocación de actos.

Visto el informe jurídico del Secretario General del Ayuntamiento de Oropesa del Mar de 
fecha 6 de septiembre de 2023, que obra en el expediente. 

Y vistas las competencias atribuidas a la Alcaldía por la Disposición adicional segunda de la 
LCSP y el artículo 41 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.
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En virtud de lo anterior,  

RESUELVO:  
 

PRIMERO: Revocar la Resolución de Alcaldía número 2023001634 de fecha 8 de agosto de 
2023, por la que se aprobó el expediente y el pliego de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas particulares para la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado y varios criterios de valoración, del servicio de redacción del proyecto de 
ejecución de las obras de acometida general de abastecimiento y la remodelación e 
interconexión de los depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar,con un presupuesto de 
licitación de 66.115,70 euros y 14.782,30 euros en concepto de IVA (total 80.898,00 euros).

SEGUNDO: Dejar sin efecto el anuncio de licitación del expediente número 17-SERV2023 
publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público en fecha 23 de agosto de 
2023, como consecuencia de la revocación de la Resolución de Alcaldía número 
2023001634 de fecha 8 de agosto de 2023.

TERCERO: Anular la autorización del gasto que para el presente ejercicio presupuestario 
representa la realización del contrato de referencia, por importe de 80.898,00  euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 452/61900 del vigente Presupuesto municipal,  
Resolución de Alcaldía número 2023001634 de fecha 8 de agosto de 2023

CUARTO:Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal, a los efectos presupuestarios 
y contables oportunos 

QUINTO: Publicar la Resolución en la Plataforma del Sector Público. 

Resultado fiscalización: Fiscalización de conformidad 
Fecha fiscalización: 12/09/2023
Realizado por la Intervención Municipal
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